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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 24 julio de 2023 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 375 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) veinticinco (25) de julio del año dos 

mil veintitrés (2023). 
 

AGRÉGUESE y PÓNGASE en conocimiento dentro del 

presente proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 

Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho entre compañeros 

permanentes promovido por el señor ALVARO ECHEVERRI BUILES en contra de 

la señora MARTA LUCIA ARGAEZ RIVERA, la respuesta allegada a este despacho 

por parte  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Buga, notificando el registro de la medida cautelar de de embargo y secuestro 

sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 373-94522 y No. 373-97378, 

propiedad de la demandada MARTHA LUCIA ARGAEZ RIVERA. De la misma 

manera se pondrá en conocimiento la respuesta allega por la Secretaría de 

Movilidad de Cali en cuanto a la INSCRIPCIÓN de la demanda, sobre el vehículo 

automotor Clase camioneta Ford Wagon Escape SE HEV, modelo 2020. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                                       

 R E S U E L V E: 

 

    1°) AGRÉGUESE al expediente la respuesta remitida a este 

despacho por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga (v), 

igualmente la respuesta por parte de la secretaria de Movilidad de Cali (V) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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